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ORDENAN EN CORTE INDAGAR A ZALDÍVAR 
En una inusual decisión en el Poder Judicial, la Ministra Presidenta Norma Piña 
ordenó al Consejo de la Judicatura Federal (CJF) investigar a los principales 
operadores del ex titular Arturo Zaldívar, por presuntos actos de corrupción y 
hostigamiento a empleados, jueces y magistrados. Basado en una denuncia 
anónima que contiene relatos pormenorizados de presiones a jueces para varias 
sentencias y que señala al Ministro Zaldívar y miembros de su primer círculo de 
colaboradores, Piña dio vista a la Corte para que analice el actuar de Zaldívar, pues 
la Judicatura no tendría facultades para investigarlo y sancionarlo. 
 

 

LA CORTE INVESTIGA GESTIÓN DE ZALDÍVAR; “ES ELECTORAL”, ALEGA 
A partir de una denuncia anónima, el Consejo de la Judicatura Federal abrió una 
investigación al Ministro en retiro Arturo Zaldívar y sus ex colaboradores cercanos 
por presuntamente vulnerar la autonomía e independencia del Poder Judicial de la 
Federación. En respuesta, el Ministro en retiro acusó a la Presidenta de la Corte, 
Norma Piña, de irrumpir en el proceso electoral y de elaborar desde su oficina “un 
catálogo de chismes, mentiras y tonterías absurdas” en su contra. 
 

 

DENUNCIAN A ZALDÍVAR; ÉL ACUSA PERSECUCIÓN 
La Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó a ambas instancias investigar 
a su antecesor, Arturo Zaldívar, y a algunos de sus ex colaboradores, esto, luego de 
que en días pasados se recibió una denuncia anónima que los acusa de presionar e 
influir en las decisiones de jueces y magistrados con la intención de satisfacer 
intereses personales y de terceros, entre 2019 y 2022. 
 

 

USA LA CORTE DENUNCIA ANÓNIMA EN PESQUISA CONTRA ARTURO ZALDÍVAR 
Por determinación de Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), el Máximo Tribunal del país investiga 
administrativamente a su antecesor, Arturo Zaldívar. En tanto, el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) indaga a ex colaboradores del Ministro en retiro por 
presuntos actos de corrupción, “enriquecimiento oculto”, vulneración de la 
independencia del Poder Judicial de la Federación (PJF) al presionar a jueces y 
magistrados para que dictaran resoluciones “con la intención de satisfacer intereses 
personales y de terceros”, violencia sexual, cohecho, abuso de funciones y desvío 
de recursos. 
 

 

PODER JUDICIAL INVESTIGA AL MINISTRO EN RETIRO ZALDÍVAR 
Norma Piña Hernández, como Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ordenó iniciar una investigación en contra del Ministro en retiro Arturo 
Zaldívar, así como funcionarios del Poder Judicial allegados a él, por presunta 
violación a la independencia judicial, falta de imparcialidad, violencia sexual, 
cohecho, abuso de funciones, desvío de recursos y enriquecimiento oculto. 
 

 

SCJN Y JUDICATURA ABREN INVESTIGACIÓN CONTRA ARTURO ZALDÍVAR 
Pesquisa. La Ministra Norma Lucía Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó abrir una investigación 
contra una presunta red de “delincuencia organizada institucional” (corrupción) que 
encabezaba por el Ministro en retiro Arturo Zaldívar y cuyas órdenes para sobornar 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f3bc16250c2af66a6f04ea9b450c345.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ee3297c742575b484e2ff2b6e98b548.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/251a64ce77851b0f8d1532780a90369e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/532ecf3c9b29be60073899176974dd1e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ed9ad0371d5a6ff096a01e5537dd1eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7cc84395ae8ac9868ed9c088a7c27947.pdf


Ocho Columnas 

Página 3 Volver al 
índice 

o extorsionar a más de 72 jueces, magistrados y secretarios de Cuenta eran 
ejecutadas por Carlos A. Alpízar Salazar, Édgar Manuel Bonilla y Netzaí Sandoval, ex 
titular de la Defensoría Pública y hermano de la ex titular de la Función Pública, entre 
otros, “con el fin de obtener beneficios personales y de terceros”, según una 
denuncia anónima recibida el pasado 9 de abril. 
 

 

MINISTRA NORMA PIÑA SOLICITA INVESTIGAR A ARTURO ZALDÍVAR 
Ayer se dio a conocer que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, habría ordenado abrir una 
investigación sobre diversos ex colaboradores de Arturo Zaldívar, Ministro retirado. 
Esto, tras haber sido denunciados, de manera anónima, por atentar contra la 
independencia del Poder Judicial de la Federación (PJF). 
 

 

OTORGAN LIBERTAD A MURILLO KARAM 
A las 15:35 horas de este viernes Jesús Murillo Karam salió en una ambulancia del 
Centro Federal de Justicia del Reclusorio Sur, con destino al Penal de Tepepan, 
donde -hasta el cierre de esta edición- aguardaba a que agentes de la Guardia 
Nacional lo trasladen a su domicilio en Lomas de Chapultepec, después de que un 
juez dio un plazo de 24 horas a la Guardia Nacional para hacerlo. 
 

 

CLAUDIA ANUNCIA PLAN CON 100 PARQUES INDUSTRIALES 
La candidata presidencial de Morena, PT y Verde, Claudia Sheinbaum, informó ante 
empresarios que elabora un esquema de planeación que incluye 100 parques 
industriales a escala nacional y corredores en Baja (Baja California, Baja California 
Sur y Sonora) y AIFA (Estado de México, Ciudad de México e Hidalgo), entre otros. 
 

 

DEJAN SIN FONDOS 111 REFUGIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN PARA MUJERES 
A pesar de que la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Conavim) cuenta con un presupuesto de 485 millones 673 mil 998 pesos 
para 111 proyectos que protegen a este sector en refugios y estancias de atención 
externa en 2024, hasta el momento no han dado ningún recurso a estos espacios, lo 
que mantiene preocupadas a las responsables de los mismos. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0dfb56d7d366f16aa5375aee6474dd2.pdf
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Denuncian a Zaldívar; él acusa persecución (Excélsior -nota principal-) 
La Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la 
Judicatura Federal, ordenó a ambas instancias investigar a su antecesor, Arturo Zaldívar, y a algunos de sus ex 
colaboradores, esto, luego de que en días pasados se recibió una denuncia anónima que los acusa de presionar 
e influir en las decisiones de jueces y magistrados con la intención de satisfacer intereses personales y de 
terceros, entre 2019 y 2022. Tras conocer el caso en su contra, el Ministro en retiro lo calificó como algo muy 
grave. “La intencionalidad política de la Ministra Norma Piña es evidente. Hay desesperación frente al resultado 
electoral y la inminente Reforma Judicial”, dijo en entrevista radiofónica con Ciro Gómez Leyva… La Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Norma Piña 
Hernández, ordenó abrir una investigación contra ex colaboradores del Ministro en retiro, Arturo Zaldívar, por 
presuntamente vulnerar la autonomía e independencia del Poder Judicial de la Federación. (Excélsior 2) 
(Reforma -nota principal-) (Reforma 2) (Reforma 3) (El Universal -nota principal-) (El Universal 2) (La Jornada -
nota principal-) (El Sol de México -nota principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-) (La Crónica 
de Hoy 2 -versión digital-) (Milenio Diario) (Unomásuno -nota principal versión digital-) (Unomásuno 2 -versión 
digital-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (El Gráfico) 
 
Asignan caso a González Alcántara (La Jornada) 
Será el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá quien presente en las próximas semanas un proyecto al 
Pleno de la Corte sobre la ruta a seguir ante las denuncias presentadas desde diciembre pasado contra el 
Ministro en retiro Arturo Zaldívar. Fuentes del Máximo Tribunal explicaron a La Jornada que primero se debe 
dar un marco legal de actuación cuando existan presuntas irregularidades en el desempeño de un Ministro, en 
este caso del ex presidente de la Corte. González Alcántara no tiene fecha límite para presentar su propuesta, 
pero si, en su momento, el Pleno del Tribunal decide dar cauce a las denuncias, éstas serían turnadas a la 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial de la SCJN. Respecto a los 
funcionarios y ex funcionarios del CJF, la ley establece que la Ministra Norma Piña podrá ordenar el inicio de 
investigaciones conducentes. 
 
Magistrada en Jalisco tiene lista denuncia contra Arturo Zaldívar (La Crónica de Hoy -versión digital-))  
La magistrada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en Zapopan, Jalisco, Elba Sánchez Pozo, 
anunció que ya tiene lista una denuncia contra el Ministro en retiro Arturo Zaldívar por diversas irregularidades 
-no es información nueva-, pero en los hechos que yo he denunciado datan desde 2019, y aseguró que tiene 
mucho que decir. Abuso de función, actuar bajo conflicto de interés, tráfico de influencia, encubrimiento, 
obstrucción de la justicia, notoria ineptitud, descuido en el desempeño y no preservar la dignidad, la 
imparcialidad y el profesionalismo de la función, acciones en las que presuntamente incurrió el ex titular del 
Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con la magistrada. Más información sobre el tema: (No hubo 
confabulación contra el Poder Judicial: Scherer/El Universal -espacio en primera plana-) (Ve Claudia persecución 
y Xóchitl pide indagar/Reforma) (Milenio Diario -nota principal-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana 
versión digital-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Jornada 2 -espacio en primera plana-) (La Razón de 
México) (Pide Álvarez Máynez que la venganza no guíe investigación a Zaldívar/La Jornada) (Milenio Diario) 
 
FIRMA DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
“Colaboración digital, clave entre Poderes” (Excélsior) 
Es necesaria la colaboración entre Poderes en un Estado constitucional y democrático, así como la necesidad de 
impulsar el trabajo conjunto para el desarrollo de estrategias digitales que impacten de manera positiva en el 
funcionamiento del Poder Judicial de la Federación (PJF). Durante la firma de tres convenios de colaboración 
entre la SCJN con la Cámara de Diputados en materia de interconexión tecnológica, la Presidenta del Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF) y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña  Hernández, 
destacó que la relevancia de los sistemas electrónicos de información es tal, que el acceso a estos medios es 
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considerado un derecho humano; por ello, la tecnología es una aliada en la protección de los derechos y el acceso 
a la justicia. 
 
CASO AYOTZINAPA/MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES  
Otorgan libertad a Murillo Karam (El Heraldo de México-nota principal versión digital-) 
A las 15:35 horas de este viernes Jesús Murillo Karam salió en una ambulancia del Centro Federal de Justicia del 
Reclusorio Sur, con destino al Penal de Tepepan, donde -hasta el cierre de esta edición- aguardaba a que agentes 
de la Guardia Nacional lo trasladen a su domicilio en Lomas de Chapultepec, después de que un juez dio un plazo 
de 24 horas a la Guardia Nacional para hacerlo. Murillo Karam ha estado un año y siete meses en prisión por dos 
procesos en su contra por los delitos de desaparición forzada, tortura y obstrucción de la justicia, en el caso de 
la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa… La resolución de Juan José Hernández Leyva, juez de 
Control con residencia en el Reclusorio Sur, fue de acatar la sentencia del 4 de abril del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, mediante la cual le concedió el beneficio de la prisión domiciliaria. (La Jornada -
espacio en primera plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Universal) (Milenio 
Diario) (El Sol de México) (La Razón de México) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Cancelan proceso a Juan Collado (Excélsior)  
El juez de Control del Centro de Justicia Penal del Reclusorio Norte, Gustavo Aquiles Villaseñor, canceló el 
proceso por el presunto delito de defraudación fiscal por 36.7 millones de pesos al abogado Juan Collado Mocelo, 
por el cual la FGR pidió una pena de nueve años de prisión. Durante la audiencia celebrada el jueves, el 
impartidor de justicia argumento que el plazo para perseguir el delito ya había concluido, por tal motivo ordenó 
la cancelación del proceso. El único caso pendiente que tiene es el del acuerdo reparatorio que negoció con la 
Fiscalía de Chihuahua, donde deberá pagar 13.7 millones de pesos con fecha límite al de mayo, de acuerdo con 
la resolución de un juez.  
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/COLAPSO LÍNEA 12 DEL METRO  
PJF insta al Congreso local a crear comisión especial para indagar accidente en la L12 (La Jornada)  
El Poder Judicial de la Federación (PJF) amparó a las víctimas del colapso de la línea 12 del Metro y ordenó al 
Congreso capitalino conformar una comisión especial que dé seguimiento a lo ocurrido para esclarecer los 
hechos que originaron el desplome que cobró la vida de 26 personas y dejó lesiones en 96. El recurso 1572/2021 
fue resuelto en favor de siete víctimas… De acuerdo con la determinación judicial, a los afectados les vulneraron 
el derecho de acceso a la justicia, por lo cual también las familias deben ser asistidas en todo momento por una 
comisión especial, la cual debe ser creada por el Congreso local. (La Prensa) (El Gráfico)  
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES 
Campeche: juez concede amparo a 943 policías que mantienen protesta (La Jornada)  
Un juez de Distrito de Campeche otorgó el amparo definitivo a 943 policías que se mantienen en protesta desde 
hace 28 días en demanda de que sea destituida la titular de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana 
(SPSC) del estado, Marcela Muñoz Martínez. Con la medida, los oficiales ya no podrán ser amenazados con 
despidos ni se les podrán retener sus salarios… El resolutivo advierte además que se impondrá penas de tres a 
seis años de cárcel, multas de 50 a 500 días, así como la destitución e inhabilitación de tres a nueve años para 
desempeñar cargos públicos al servidor público que viole dicho amparo. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Proponen bajar candidatura de García Cabeza de Vaca (El Universal) 
La magistrada del Tribunal Electoral, Janine Otálora, propone revocar la candidatura plurinominal a la Cámara 
de Diputados de Francisco García Cabeza de Vaca, al señalar que está prófugo de la justicia. El proyecto obtenido 
por El Universal expone que existen dos órdenes de aprehensión contra García Cabeza de Vaca, sin que haya 
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prescrito la acción penal, y en segundo lugar, que se ha sustraído de la justicia para evitar la acción penal. Más 
información sobre el tema: (Destaca TEPJF mayor libertad de influencers/La Jornada) (Ordenan eliminar o 
modificar la difusión del paquete de reformas/La Jornada) (El Universal) (Unomásuno -versión digital-) (Celebra 
AMLO la negativa a prohibir las mañaneras/La Jornada -espacio en primera plana-) (El Universal) (Renuncian al 
PRI militantes y ex líder del partido en Tapachula; van con morenista /La Jornada) (“Investigaré a hijos del 
Presidente”/Xóchitl Gálvez/Reforma) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Sancionan a tuitera por violencia política contra las mujeres (El Universal) 
HERMOSILLO, Sonora.- La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
multó y sancionó a la tuitera Karla María Estrella Murrieta luego de que la candidata a diputada federal por el 
Distrito 3 de Hermosillo por la coalición Sigamos Haciendo Historia, Diana Karina Barreras Samaniego la 
denunciara por violencia política contra las mujeres en razón de género y calumnia. 
 
AMPARO CONTRA TRASLADO DE PENAL 
Trasladan a El Chori a penal del Altiplano (El Sol de México)  
Eduardo N, alias El Chori, considerado como líder máximo del grupo delictivo La Unión Tepito, fue internado en 
el penal de máxima seguridad del Altiplano en el Estado de México… Para impedir su traslado, la defensa del 
imputado interpuso un amparo ante la titular del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
la Ciudad de México, Patricia Marcela Diez. La juzgadora admitió el recurso a trámite y otorgó la suspensión 
provisional para frenar el traslado; sin embargo, aclaró que la resolución quedaría sin efecto si la orden de 
traslado reclamada fue emitida con el objetivo de prevenir que se ponga en riesgo la seguridad del Reclusorio 
Norte, la de él, o por urgencia médica. (Excélsior)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Prisión por más de medio siglo a sicarios del crimen organizado (Unomásuno -versión digital-) 
Capturados en abril de 2022 por elementos de la Guardia Nacional, con base en pruebas aportadas por la Fiscalía 
General de la República, autoridades del Poder Judicial Federal sentenciaron a más de medio siglo de prisión a 
nueve sicarios de una organización del crimen organizado que operaba en el estado de Hidalgo, a quienes 
decomisaron armamento y cartuchos útiles. 
 
INFRAESTRUCTURA DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES/CABLEADO OBSOLETO 
Patalean cableras por quitar marañas (Reforma -espacio en primera plana-) 
GUADALAJARA, Jalisco.- La Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y Tecnologías de 
la Información (Canieti) está “montada en sus cables”. Luego de que Grupo Reforma publicó ayer que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó una controversia constitucional contra modificaciones del 2022 
al Reglamento del municipio de Guadalajara para que las empresas retiren su cableado obsoleto, el organismo 
rechazó que la decisión siente las bases para una regulación. Aunque la Corte descarto suspender la aplicación 
de las normas tapatías, la Canieti sostuvo que si los Ministros determinaron sobreseer la controversia fue porque 
la reforma del 2022 se ajustó en el 2024, por lo que la SCJN consideró que se quedó sin materia y no porque haya 
validado las reglas de Guadalajara. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/USO INDEBIDO DE FACULTADES 
Indagan a subinspector de la SSC por irregularidades (La Prensa) 
Bajo investigación del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, se encuentra el subinspector Rogelio Silva Salgado… De acuerdo a las investigaciones de los órganos 
internos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Rogelio Silva Salgado, quien ya está 
por jubilarse, en la etapa de pandemia, les vendió a los policías amparos para que no fueran a trabajar y les 
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entregaba un documento que no era oficial y al final, los policías que le pagaron perdieron su dinero y tuvieron 
que regresar a trabajar. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Autonomía para la protección de la vida (La Jornada-Suplemento Ojarasca) 
La Magdalena Tlaltelulco, Tlaxcala. La defensa del agua en todo el territorio es el tema convocante…  Adela, de 
la organización Pueblos Unidos de la Región Cholulteca y de los Volcanes, detalla la problemática en esta zona 
en la que el agua se ha convertido en un botín de las empresas… Hace siete años Estela Hernández Jiménez, hija 
de Jacinta, recibió una disculpa del Gobierno mexicano por la injusta encarcelación de su madre… “Está vigente 
un amparo en contra de la Ley de Aguas que privatiza el agua de Querétaro y deja en manos de empresas la 
sobreexplotación, el saqueo y despojo del agua. Con esta ley los pueblos y las comunidades quedan 
desamparadas para la administración y protección del agua”. 
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE SENTENCIAS/CONCESIÓN DE 
SUSPENSIONES CON EFECTOS GENERALES/LEYES IMPUGNADAS 
Defendemos al Legislativo, porque soy miembro del Legislativo: Monreal Ávila (Unomásuno -versión digital-) 
Ante la ola de críticas, cuestionamientos y conjeturas que se hacen alrededor de reforma sobre la Ley de Amparo 
que presentó el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, de manera tajante afirmó que no tienen 
razón sus detractores al advertir que la iniciativa de Ley de Amparo que presentó es inconstitucional, pues 
aseguran que deja en la indefensión a las minorías y conculca derechos humanos. “Que no te engañen, hay que 
debatir en alto nivel técnico y constitucional. Nosotros defendemos al Legislativo, porque yo soy miembro del 
Legislativo y no se vale que poco a poco perdamos facultades y nuestro control de la propia vida constitucional 
del país. Nuestra función es crear leyes y hay un método y un procedimiento para invalidarlas por la Corte, pero 
no cualquier juez de Amparo puede declararla sin efectos, una norma constitucional que se ha creado, o una ley 
general, o una norma de una disposición general que se ha creado con base en todo un procedimiento que 
establece la Constitución y la ley”, explicó. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ahora que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña lanzó una indagatoria por 
corrupción en contra de los operadores de su antecesor, Arturo Zaldívar, dos de los nombres en la lista llamaron 
particularmente la atención. Se trata de Carlos Antonio Alpízar y Arely Gómez quienes, además de su cercanía 
con el Ministro en retiro y de estar nombrados en la misma denuncia, tienen en común que ocupan puestos 
relevantes en la administración federal. El primero es jefe de la Unidad de Desarrollo Democrático de la Segob y 
la segunda acaba de ser nombrada como auditora especial de Desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación. Será interesante ver si, ante la indagatoria a la que estarán sometidos, ambos serán separados de 
sus responsabilidades... aunque sea temporalmente. (Metro) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Piña y Zaldívar, ¿la otra campaña?” 
Nos hacen ver que la investigación que abrió el Consejo de la Judicatura a más de 60 ex colaboradores del ex 
presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, en cuestión de horas aterrizó con fuerza como tema de la contienda 
electoral. La actual Ministra Presidenta del Máximo Tribunal, Norma Piña, fue quien ordenó abrir la indagatoria 
a partir de una denuncia anónima. Nos aseguran que es la gestión de don Arturo la que está bajo la lupa y nos 
recuerdan que fue el Presidente Andrés Manuel López Obrador quien abrió esa caja de pandora al comentar en 
una mañanera sus contactos con el entonces Ministro Presidente. Pero de inmediato, las candidatas 
presidenciales se subieron a la discusión. La morenista Claudia Sheinbaum dijo que es una persecución política y 
la aliancista Xóchitl Gálvez exigió el retiro de Zaldívar de la campaña guinda. El tema, nos aseguran, estará en el 
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debate electoral. Y el inquilino de Palacio Nacional, claro está, participará gustoso contra uno de sus villanos 
favoritos: el Poder Judicial. 
 
La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) 
Que se abra una investigación contra un Ministro en retiro de la Suprema Corte, por presuntamente vulnerar la 
autonomía e independencia del Poder Judicial, es un hecho sin precedentes en el México moderno. Habría que 
ver cuáles son las motivaciones de esta investigación. Bien haría Arturo Zaldívar en preparar una defensa 
contundente. Por lo pronto, el ex titular de la SCJN encuentra obstáculos -quién sabe qué tan altos- para las 
actividades políticas a las que se ha dedicado recientemente. 
 
Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
La rapidez con la que se movió la Corte en este caso muestra que cuando se quiere, se puede. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Norma Piña: golpeteo siniestro” 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, se 
encuentra embarcada en una campaña para anular los contrapesos internos en la Judicatura y hacerse con el 
control absoluto del Poder Judicial (PJ)… Ayer se hizo público que el CJF inició un expediente de investigación en 
contra de ex colaboradores del ex titular del Máximo Tribunal, Arturo Zaldívar, por presuntos actos que 
vulneraron “la autonomía e independencia de titulares de órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, con la intención de satisfacer intereses personales y de terceros”. Entre muchas otras 
irregularidades, se les acusa de presionar a togados para que emitieran sentencias favorables a proyectos del 
Gobierno federal, de usar recursos materiales y humanos para fines particulares e incluso de violencia sexual y 
de género. Pese a la gravedad de los señalamientos, el único sustento para iniciar las indagatorias es una 
denuncia anónima… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El síndrome de la persecución política” 
Cada que aparece una acusación grave en contra de algún miembro destacado de la 4T, los líderes de este 
movimiento se apresuran a exonerarlo en automático. Es el caso de Claudia Sheinbaum con el retirado Ministro 
de la SCJN y miembro de su equipo de campaña, Arturo Zaldívar, quien hoy es investigado por posibles casos de 
corrupción, amenazas y extorsión… Sin contar con elementos que sustenten sus palabras, Sheinbaum calificó de 
“persecución política” y “venganza” la investigación ordenada por la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma 
Piña, en contra de Zaldívar y sus operadores…  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Explota pleito Piña vs. Zaldívar. La república, 
dividida” 
Desde las cúpulas del Poder Judicial de la Federación, un pleito que comenzó en 2019, con la llegada de Arturo 
Zaldívar a la Presidencia de la Suprema Corte, que fue creciendo durante los cuatro años de su gestión y que 
escaló con el relevo de Norma Piña como titular del Poder Judicial en enero de 2023, acaba de saltar a los medios 
y la opinión pública con las denuncias que se hicieron públicas en contra del ex Ministro Presidente… Aunque 
Zaldívar ya salió a los medios a defenderse y negar las acusaciones que atribuye a una “venganza política” de su 
sucesora y a que se intenta frenar la reforma al Poder Judicial o el llamado “Plan C”, cuya redacción y elaboración 
él coordina dentro de la campaña de Sheinbaum, en la Presidencia de la Corte parecen decididos a hacer avanzar 
las investigaciones que ya están en manos de la Unidad General de Investigaciones de Responsabilidades 
Administrativas, a cargo de Herbert Torres Coello, que le reporta directamente a la Ministra Piña y que abrió una 
carpeta de investigación con el número J/108/2024 a partir de un “escrito presentado de manera anónima” y del 
cual, según el funcionario judicial, se derivan “conductas que pudieran constituir causa de responsabilidad 
administrativa”… 
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Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Zaldívar Lelo de Larrea, ¡en picota!” 
¡Tómala barbón! Ahora sí que le cayó el chahuistle por varias vías al Ministro en retiro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, ahora acusado de violar sistemáticamente la Constitución, pero también de que se enriqueció junto con 
sus colaboradores más cercanos en el Poder Judicial de la Federación… Se supo que la investigación se inició 
hace por lo menos seis meses, y con ella se revisarán juicios en los que intervino Lelo de Larrea con la intención 
de satisfacer intereses personales y de terceros… Esta acción demuestra que a la Ministra Presidenta Norma 
Piña Hernández, “no le tiembla la mano y tiene las faldas bien puestas” a la hora de aplicar la ley e ir contra los 
corruptos y malos servidores públicos. Ella personalmente ordenó abrir dicha investigación a partir de la 
denuncia anónima. Para ello, instruyo a la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas 
todos los poderes necesarios para reunir pruebas que ayuden a aclarar las acusaciones… 
 
Comentarios a Reforma.com/Rechaza Zaldívar presión a jueces (Reforma)  
Que confíe en el sistema judicial. 
Luis. 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Elecciones 2024: la pluralidad estigmatizada” 
En una normalidad democrática importan carácter, biografía y desempeño de las personas que protagonizan una 
elección presidencial. Esta vez, en México, esa normalidad democrática persiste, sí, pero desvirtuada y herida 
por la capacidad del gobierno para estigmatizar la pluralidad quienes la promueven y defienden. De manera que, 
si bien cuenta la confrontación de los perfiles de las candidatas, la pelea electoral se encuentra aún más 
determinada por lo que representan. Una va por el continuismo de esa estigmatización que terminó incluyendo 
al Poder Judicial: la otra reúne a quienes buscan frenar ese proyecto que criminaliza cualquier expresión de 
contrapeso al ejercicio presidencial… 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “El último tramo” 
… Los proyectos de reforma constitucional y legal recientemente enviadas al Congreso por el Ejecutivo atentan 
contra la República con ánimo de destruir instituciones que constituyen un saludable equilibrio democrático para 
el país… De estas iniciativas, una a la Ley de Amparo resulta inadmisible por inconstitucional, socavan el principio 
de progresividad de derechos humanos, representa un retroceso para “el amparo”, institución ejemplar de 
protección a las garantías y derechos humanos de toda persona… En cuanto a la reforma que modifica la Ley de 
Amnistía para facultar al Presidente de la República para indultar “de manera directa” a quienes aporten 
“elementos comprobables que resulten útiles para conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes 
para el Estado mexicano”, ésta beneficia a quien esté sentenciado o siendo procesado “por cualquier delito”… 
Aprobadas en comisiones en el Senado (de Justicia y de Estudios Legislativos) por la mayoría oficialista y 
rechazadas por la oposición, incluso con el voto de MC. “Los riesgos de una aplanadora del partido en el poder 
que vota por consigna y obediencia ciega a su líder y sin mayor decoro, aún en el último tramo también para 
ellos”. Dictámenes que fueron remitidos a la Mesa Directiva de la Cámara alta; tentativamente se prevé su 
discusión y votación por el Pleno la próxima semana. De aprobarse será una ardua tarea para la SCJN… 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “Las últimas trampas sexenio” 
… De la misma manera que se ha pretendido el gran cambio en la filosofía del Gobierno con acciones específicas, 
AMLO ha dado pasos contradictorios que han debilitado el logro de su propósito. El conjunto de sus acciones 
desacredita diariamente lo que el Gobierno presenta como un logro… Otro propósito del Gobierno es su 
iniciativa, por aprobarse en Comisión de Senado, de limitar la facultad de los jueces para suspender leyes o 
decretos y las decisiones de los Gobiernos de los estados donde se afecte a los ciudadanos mediante juicios de 
amparo. Igualmente, se evita que la SCJN aplique criterios generales en una impugnación mediante juicios de 
amparo… 
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Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “El posdebate, Ecuador y las bolas 
rápidas” 
… Efectivamente, el debate, según los analistas del llamado círculo rojo, lo ganó Claudia Sheinbaum… A pesar de 
todo, Xóchitl vuelve a posicionarse... Mientras esto sucede, en el Congreso se están presentado bolas rápidas, a 
través de iniciativas que pueden tener graves consecuencias. La más llamativa jurídicamente es la presentada 
por el senador Ricardo Monreal Ávila que es -a todas luces- inconstitucional pues pretende reformar la Ley de 
Amparo y limitar las facultades del Poder Judicial, reduciendo los derechos humanos y los derechos colectivos, 
al evitar que los juzgadores puedan determinar la suspensión de leyes generales, proponiendo en el artículo 148 
que: “Tratándose de juicios de amparo que resuelva la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún 
caso las suspensiones que se dicten fijarán efectos generales”… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “El amparo” 
… El amparo es una institución jurídica nuestra, aportación de México al campo del Derecho tan valiosa como 
las más importantes hechas por juristas del más elevado rango: Kelsen, Planiol, Calamandrei u Oliver Wendell 
Holmes. A López, sin embargo, no se le debe ir con el cuento de que la ley es la ley... Ahora pretende lesionar los 
derechos que del amparo derivan para defensa y protección de las personas contra la fuerza del Estado. Una 
rabiada más del caprichoso autócrata, que mira cerca el final de su malhadado régimen y tira sus últimas patadas 
a la legalidad… (Metro)  
 
Opinión/Luis Obregón Lozada (El Universal -versión digital-) “Se dejó ir una oportunidad de oro, pero algo se 
rescató” 
… Por cierto, recuerdo, aquel comentado evento, en el que asistieron el Presidente del Ejecutivo, la Presidente 
de la SCJN y el Presidente de la Cámara de Diputados. Los dos se sentaron juntos. Cuando arribó el Presidente, 
Norma Piña como cabeza del Poder Judicial, uno de los Poderes de la Unión, permaneció sentada, mientras 
todos se ponían de pie. Creel desconociendo que también representaba a otro Poder de jerarquía semejante, 
muy respetuoso, se puso de pie. Mucho se comentó este inusitado hecho y se aplaudió a Norma Piña. Pero, no 
escuché que alguien comentara, la indebida sumisión, del representante del Legislativo. Ambos, por representar 
a uno de los tres Poderes, debieron haber permanecido sentados. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Prisión domiciliaria a Murillo” 
Y fueron 20 meses los que el ex procurador general de Justicia Jesús Murillo Karam estuvo preso por el caso de 
la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Ahora enfrentará este proceso en prisión domiciliaria, 
aunque con una serie de medidas precautorias, según determinó un juez... 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Luego de casi dos años en prisión, el ex procurador Jesús Murillo Karam continuará su proceso desde su domicilio 
luego de que un juez federal le concediera la suspensión definitiva tras una demanda de amparo y se dictaran 
las medidas cautelares correspondientes. La salida se toma luego de que el 4 de abril el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal de la CDMX le concedió la suspensión definitiva para poder llevar el proceso penal 
en su hogar y eso encendió los ánimos en Palacio Nacional y ya en noviembre de 2023 un juez le otorgó a Murillo 
la prisión domiciliaria por las acusaciones de desaparición forzada y delitos contra la administración de justicia; 
pero se quedó en prisión por la investigación de tortura…  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-)  “Notas indiscretas...” 
Y hablando de jueces y magistrados, anoche El Universal reveló el contenido del proyecto de resolución que 
presentará en breve la magistrada electoral Janine Otálora en la impugnación presentada ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en contra de la candidatura a diputado federal de Francisco García 
Cabeza de Vaca por el PAN. La propuesta de Otálora es que se le debe revocar al ex gobernador de Tamaulipas 
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dicha candidatura por existir en su contra dos órdenes de aprehensión, sin que haya prescrito la acción penal, 
además de que el candidato panista se ha sustraído de la justicia para evitar la acción penal… 
 
Tu Opinión Reforma/Abrazos (Reforma)  
La inacción en el control del huachicol no es culpa de la fiscalía, sino de tanto abrazo a delincuentes. Pemex 
cuenta con instrumentos para detectar inmediatamente “bajas de presión” en ductos por robos, pero ineficiencia 
y abrazos se lo impiden. Casi apostaría que la contaminación en la CDMX con petrolíferos deriva de esa actividad 
delictiva, aunque alguien que conozco puede aprovecharse culpando al Poder Judicial, buscando someterlo al 
Ejecutivo, en vez de sólo aplicar la ley. 
Adriana Landa Fonseca, Querétaro, Qro. 
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POLÍTICA 

 
López Obrador urge que fondo opere en mayo 
El Presidente AMLO confió que en mayo ya esté creado el Fondo de Pensiones para el Bienestar, para que los 
nuevos jubilados ya puedan acceder una pensión más cercana al sueldo que percibieron en su último año de 
trabajo. (Excélsior) 
 
#Sheinbaum. Ofrece ante empresarios cien parques industriales 
La candidata presidencial por la coalición Sigamos Haciendo Historia Claudia Sheinbaum, propuso la creación de 
100 parques industriales. En un encuentro con la iniciativa privada de Baja California, señaló que esta 
infraestructura tendría una visión de desarrollo con bienestar. “Nuestra idea es que se puedan llegar a construir 
100 parques industriales en el país, vinculados con esta visión del desarrollo con bienestar y sustentabilidad” 
propuso la candidata morenista. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Plantea Gálvez regresar a la IP participación en energía 
Ante los principales representantes empresariales de Nuevo León, Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la 
coalición Fuerza y Corazón por México (PAN, PRI y PRD), propuso una serie de convenios o coinversiones con la 
iniciativa privada en caso de ganar la contienda. Se pronunció por que los particulares vuelvan a participar en las 
rondas de subasta de energía eléctrica o generen su propia energía, que sean parte de la exploración petrolera… 
(La Jornada) 
 
Transporte, “un desastre” 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, se comprometió a apoyar al 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, para concluir obras públicas. En entrevista para Telediario Mediodía, 
Gálvez abordó temas que afectan a los regiomontanos como el transporte público, la falta de agua y la calidad 
del aire. (Milenio Diario) 
 
#Xóchitl. Plantea combatir crimen, pero sin violencia 
En el diálogo con integrantes de la Caintra, Xóchitl Gálvez, candidata a la Presidencia reconoció que los militares 
deben apoyar al Gobierno federal a combatir la delincuencia. Apuntó que se necesita garantizar la seguridad 
pública para atraer inversión al país y lograr que el nearshoring sea una realidad. (El Heraldo de México -versión 
digital-) 
 
#Máynez. Encabeza preferencias... su nuevo jingle electoral 
El jingle “Presidente Máynez”, estrenado apenas hace una semana por el candidato de MC a la Presidencia de la 
República, Jorge Álvarez Máynez, se colocó en primer lugar de la lista de las 50 canciones más virales en México. 
En su cuenta de la red social X, el emecista presumió la popularidad de tema de su campaña y agradeció a sus 
seguidores. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Atacan a candidata a alcaldía en NL 
MONTERREY, Nuevo León.- Este viernes por la tarde la candidata de la coalición Morena-PVEM a la alcaldía de El 
Carmen, Graciela Villarreal Reyes, sufrió un ataque armado cuando encabezaba un acto de campaña, del cual 
salió ilesa. Sin embargo, durante la agresión armada una persona de su equipo resultó herida. (El Universal) 
 
Postulan a falsos gays a alcaldías en Coahuila 
Con tal de cumplir los lineamientos de inclusión, los partidos inscribieron en sus planillas las alcaldías a personas 
que no forman parte de la comunidad LGBTQ+. Noé Ruiz Malacara, presidente de la organización civil San 
Aelredo, denunció que para la renovación de 38 ayuntamientos, el próximo 2 de junio, se incurrió en una grave 
simulación, por lo que presentaron un recurso ante el Tribunal Electoral de Coahuila. (Excélsior) 
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Aprueban reformas en leyes relacionadas a Marina Nacional 
En una sesión semipresencial dirigida por el diputado Jaime Martínez López, la Comisión de Marina aprobó, con 
algunos cambios, el dictamen de la iniciativa que altera ciertas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de 
México, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, en 
relación con la delincuencia marítima. (Unomásuno -versión digital-) 
 
“Necesitamos mucho más de México” contra el tráfico de drogas: el director del FBI 
El director de la Oficina Federal de Investigación (FBI, por sus siglas en inglés), Christopher Wray, aseguró este 
jueves que los esfuerzos coordinados con México en el combate al tráfico de drogas son muy desiguales, pese a 
las detenciones de algunos integrantes del crimen organizado. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Los cárteles se arriesgan por las ganancias 
Siguiendo una lógica de negocios, organizaciones criminales mexicanas dedicadas al tráfico de drogas se 
arriesgan a llevar las metanfetaminas producidas en nuestro país a nuevos y lejanos mercados, tanto europeos 
como asiáticos. Un reporte de la organización InSight Crime, realizado con testimonios de traficantes en Sinaloa 
y Michoacán, indica que el costo de producir cada kilo de esta droga es de mil dólares, en promedio, a lo que 
deben sumarse gastos de transporte, sobornos e “impuestos” a otros grupos criminales a lo largo de la ruta. 
(Excélsior) 
 
Consumo de fentanilo va en aumento 
El año pasado 430 mexicanos fueron atendidos por su adicción al fentanilo, una cifra 29 por ciento mayor a la de 
2022, según datos de la Conasama. En su Informe de la Demanda y Oferta de Fentanilo en México: generalidades 
y situación actual, publicado ayer el organismo de la Ssa advierte que “el consumo y uso excesivo de opioides 
durante las últimas décadas en los Estados Unidos tiene importantes repercusiones en la dinámica de oferta y 
consumo en México”. (El Sol de México) 
 
La desaparición de personas en Chiapas aumentó 358% en el periodo 2019-2024 
La desaparición de personas en el estado de Chiapas, sureste de México, en el periodo 2019-2024 ha sufrido un 
aumento exponencial de personas debido a la violencia criminal, reveló este jueves el Centro de Derechos 
Humanos Fray Bartolomé de Las Casas en la presentación del informe ‘Tocar el Vacío’. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Sube 169% en CDMX piquetes por huachicol 
Los piquetes a ductos de Pemex en la CDMX, para la ordeña de combustible, aumentaron en un 169 por ciento 
en un año, según cifras de la petrolera. De 13 a 35 pasaron las tomas clandestinas entre el periodo de enero-
noviembre de 2022 al de 2023, refieren los registros más actualizados de Pemex. (Reforma) 
 
Exigen activar Plan DN-III por agua sucia 
Los alcaldes de Benito Juárez, Álvaro Obregón y Miguel Hidalgo exigieron la implementación oficial del Plan DN-
III del Ejército ante la crisis desatada por la contaminación del agua. Asimismo, solicitaron declarar una 
emergencia sanitaria por la presencia de aceites y lubricantes en el pozo Alfonso XIII, a fin de que se tomen las 
medidas necesarias para garantizar la salud de los vecinos. (El Sol de México) 
 
Estudio de una empresa señala que sí hay hidrocarburos en una muestra del agua en Benito Juárez; líderes de 
MC  presentaron denuncia contra el director del Sacmex 
La empresa VASA Instalaciones dio a conocer un estudio en el que presuntamente se revela que sí existe la 
presencia de hidrocarburos en el agua que se distribuye en la alcaldía Benito Juárez, análisis realizado a través 
de tres muestras de líquido tomadas en distintos puntos de la demarcación. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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Seguirá el bloqueo por agua sucia 
Aunque reabrieron la circulación para el Metrobús, habitantes de la alcaldía Benito Juárez mantendrán cerrada 
la avenida Insurgentes durante este fin de semana para exigir respuestas de las autoridades sobre las razones 
por las que reciben agua contaminada. (Excélsior) 
 
Acusa Morena que en el plantón por agua contaminada participan funcionarios panistas 
Habitantes de la alcaldía Benito Juárez decidieron no levantar el plantón que mantienen desde el martes pasado 
en ambos sentidos de la avenida Insurgentes Sur en su cruce con Xola y cerraron de nuevo el carril confinado del 
Metrobús… En tanto, Morena en la CDMX indicó que en la protesta participan funcionarios de la alcaldía Benito 
Juárez; identificó a Alejandra Sánchez Minube, adscrita al área de estructura y con cargo de subdirectora A, así 
como a José Luis Armando López Paz, que forma parte del programa Blindar BJ. (La Jornada) 
 
Limpian tinacos y cisternas 
El jefe de Gobierno, Martí Batres, informó que inició la limpieza de cisternas y tinacos en los hogares de los 
vecinos de la alcaldía Benito Juárez afectados por la presencia de contaminantes en el agua potable. (El Universal) 
 
#Campaña. Vacunan contra sarampión a 9 millones de menores 
En México, 40 por ciento de menores carecen de la vacuna contra el sarampión, es decir, 115 mil 582 niñas y 
niños entre los 12 y 35 meses de edad, según la última Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. Con la aplicación 
de nueve millones de biológicos, la Ssa, lleva a cabo la Campaña Nacional de Recuperación de Coberturas de 
Vacunación, con énfasis en prevención del Sarampión, Rubéola y Poliomielitis, 2024. (El Heraldo de México -
versión digital-) 

 
ECONOMÍA 

 
Tocan precios del petróleo su mayor nivel en 5 meses 
Los precios del petróleo repuntaron a su nivel más alto en cinco meses -el Brent cerró por encima de 90 dólares- 
impulsados por el temor a un ataque de Irán tras una operación militar atribuida a Israel en su contra y la 
posibilidad de una interrupción en el suministro de crudo. Al mismo tiempo, el oro -considerado activo de 
refugio- alcanzó un máximo histórico de 2 mil 395.66 dólares la onza, su cuarta subida semanal consecutiva. (La 
Jornada) 
 
Dan empujón a Acapulco 
El Tianguis Turístico 2024 no sólo cumplió con la meta de demostrar que Acapulco se mantiene como un destino 
vigente y que está renaciendo, también le generó una derrama económica de más de 900 millones de pesos. 
Miguel Torruco, secretario de Turismo, detalló que la ocupación hotelera de Acapulco aumentó 13.2% y se 
alcanzó una ocupación general de 79.6% durante la semana de la máxima feria de turismo del país. (Excélsior) 
 
Resultados de bancos de EU superan expectativas 
La temporada de resultados trimestrales de empresas comenzó ayer en EU con datos del sector bancario y de 
inversiones por encima de las previsiones del mercado, aunque persiste preocupación por el repunte de la 
inflación. JPMorgan Chase registró un aumento de 9 por ciento de su volumen de negocios a 41 mil 930 millones 
de dólares, y un alza de 6 por ciento de su ganancia neta a 12 mil 420 millones, resultados mejores a lo esperado. 
(La Jornada) 
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INTERNACIONAL 

 
Un Tribunal de Ecuador declaró este viernes “ilegal” y “arbitraria” la detención del ex Vicepresidente Jorge 
Glas en la Embajada de México, pero lo mantiene en prisión por dos condenas previas 
Un Tribunal de Ecuador declaró este viernes “ilegal” y “arbitraria” la detención del ex Vicepresidente Jorge Glas 
en la Embajada de México, que fue asaltada por la Policía, pero decidió mantenerlo en prisión al tener todavía 
pendiente por cumplir una pena de ocho años de cárcel por dos condenas vigentes emitidas en años pasados. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Ataque de Irán a Israel será “más pronto que tarde”, señala Biden 
El Presidente de EU, Joe Biden ,dijo este viernes que cree que Irán golpeará pronto a Israel, en represalia por un 
ataque en Siria, y pidió a la República Islámica que “no lo haga”. “No quiero dar información confidencial, pero 
mi expectativa es que será más pronto que tarde”, dijo después de emitir un discurso virtual en una convención 
sobre justicia racial en Nueva York. (La Razón de México) 
 
“FARC, un Estado dentro del Estado colombiano” 
Entre controversias, ayer las FARC inauguraron un colegio agropecuario en Llanos del Yarí (sur), donde líderes de 
la región las reconocen como su Gobierno. (La Jornada) 
 
Hablaron del litio y la libertad 
El Presidente de Argentina, Javier Milei, se reunió ayer con el ejecutivo de Tesla, Elon Musk. Hablaron sobre 
oportunidades de desarrollo de litio y acordaron realizar un evento en Buenos Aires “para fomentar las ideas de 
la libertad”. El Mandatario, que asumió la Presidencia de Argentina en diciembre, visitó la planta industrial de la 
compañía en Texas, EU. (El Sol de México) 
 
Están en América Latina 4 de cada 10 niños abandonados 
En el mundo hay 100 millones de niños abandonados de entre 10 y 14 años, de los cuales, 40 millones viven en 
América Latina. Están “condenados a intentar sobrevivir en el único lugar que tienen disponible: las calles”, 
expuso World Vision México, con base en datos del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia. (La Jornada) 
 
Ante poca agua, pide Bogotá bañarse en pareja 
La influencia del fenómeno de El Niño ha provocado el último año un déficit de precipitaciones y altas 
temperaturas en Colombia, lo que ha disminuido el nivel de los embalses, especialmente en capital, donde están 
en sus mínimos históricos. Por ello, desde el jueves pasado el Gobierno local arrancó un plan de racionamiento 
que implica cortes de agua para distintas zonas de la ciudad. “Baño en pareja”, dijo el alcalde de Bogotá, Carlos 
Fernando Galán. (Reforma) 
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TRASCENDIÓ... 
Que de manera formal Morena solicitó en voz de Mario Delgado un encuentro con los consejeros del INE para 
hablar de temas relacionados con los debates y la jornada electoral, a fin de consumar una cita como la que tuvo 
a inicios de esta semana la candidata de la oposición, Xóchitl Gálvez, y los dirigentes de PAN, PRI y PRD. Sin 
embargo, no se precisó si asistirá Claudia Sheinbaum, ya que eso dependerá de su agenda y la fecha que les dé 
el árbitro comicial para la eventual reunión. 
Que la candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, se dio tiempo en Nuevo 
León para extender su participación en la Caintra, ser recibida por los alumnos de la Universidad de Monterrey, 
comer con el empresarial Grupo de los 10, cantarle “Las mañanitas” a Mauricio Fernández y hasta ondear la 
bandera de la paz con el gobernador Samuel García para comprometerse a ayudarle con los retos del estado en 
caso de ganar las elecciones del 2 de junio, sobre todo en temas de seguridad y de transporte público. 
Que hoy el candidato de la colación Va X la Ciudad de México, Santiago Taboada, visitará la alcaldía Iztapalapa, 
bastión de su contendiente Clara Brugada, porque dice su equipo que “diversos liderazgos locales de Morena y 
Movimiento Ciudadano” darán a conocer que se sumarán al proyecto del abanderado de PAN, PRI y PRD en un 
acto pactado afuera de la estación del Metro que lleva el nombre de la demarcación. A ver. 
Que Joaquín Díaz Mena, candidato de Morena, PT y Partido Verde a gobernador de Yucatán, ha designado al ex 
fiscal Héctor Cabrera Rivero como principal asesor en seguridad, con la peculiaridad de que es un crítico del 
actual titular del área, Luis Felipe Saidén Ojeda, quien para más señas lleva tres sexenios al frente del combate a 
la inseguridad en esa entidad (dos con gobiernos priistas y uno con panistas), considerada la más segura del país. 
Desde el changarro de enfrente se preguntan por qué El Huacho se empeña en querer destruir lo que se ha 
construido en 18 años. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. El camino. Claudia Sheinbaum, abanderada de Morena, PT y Partido Verde Ecologista, se presentó ante 
empresarios en Tijuana prometiendo perpetuar la “austeridad republicana”. Se comprometió no sólo a 
mantener, sino también asegurar que los excesos del pasado no regresen, y a una política firme de no 
condonación de impuestos. Con una visión de equilibrio entre deuda y PIB, el plan de Sheinbaum incluye la 
expansión del modelo de 12 polos del bienestar visto en el sureste, pero ¿es replicable este modelo en todo el 
país, especialmente en zonas con diferentes vocaciones económicas? Esto lo decidirá el veredicto de las urnas. 
2. Retórica vs. realidad. Xóchitl Gálvez, candidata de la coalición Fuerza y Corazón por México, no escatimó en 
promesas frente a un auditorio de industriales y empresarios en Nuevo León. Su discurso, salpicado de 
compromisos por acabar con el dominio del crimen organizado, que ocupa 35% del territorio nacional, según 
declaraciones estadunidenses, parece más una táctica de campaña que un plan viable. ¿Cómo pretende Gálvez 
ejecutar tal hazaña cuando el espectro del narcotráfico y la delincuencia parece más arraigado que nunca? La 
promesa de rechazar la estrategia de “abrazos” no es suficiente. Claridad, por favor. 
3. Cambio o ilusión. El candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, se quiere posicionar como 
un agente de cambio moral y social en México, pero no logra conectar, a pesar de quererle sacar jugo a su sonrisa. 
En un encuentro con la Conferencia Episcopal planteó discusiones que tocan problemas críticos, como la 
seguridad, la educación y la migración. Máynez declaró admiración por la alta formación y sensibilidad social de 
los obispos, viendo en ellos a aliados para abordar estos problemas. Sin embargo, más allá de reconocer 
dificultades y alinearse con voces autoritativas, ¿que ofrece? 
4. Resistencia institucional. Norma Julieta del Río Venegas, comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, 
remarcó con vehemencia la continuidad y compromiso del Instituto ante los retos diarios, asegurando que el Inai 
no se doblega y sigue firme en su misión de garantizar la transparencia y protección de datos. Del Río Venegas 
enfatizó que, a pesar de las adversidades y la falta de comisionados, el Inai sigue operativo, apoyado por 
decisiones judiciales que permiten su funcionamiento. Organismos en peligro de extinción… 
5. Descalabros continuos. El gobernador de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero, parece nadar contra 
corrientes de desaprobación, pese a su retórica de “inversión histórica” y combate a la corrupción. La percepción 
ciudadana no miente: 40.8% de aprobación lo coloca penosamente en la 28ª posición de 32, revelando una 
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gestión estatal que “no remonta”. Se enfrenta a un escenario donde las promesas chocan contra la realidad de 
obras inconclusas, como la ampliación de un aeropuerto que no despega hacia la internacionalización prometida. 
Tiene buenos maestros, como Rocío Nahle. Él es otro rey Midas al revés. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
¿Estrella de rocanrol, Presidente de la Nación? 
En menos de una semana y justo después del debate presidencial, el candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge 
Álvarez Máynez, arrasa en las preferencias… musicales. Su nuevo jingle de campaña, titulado Presidente Máynez 
se volvió viral, y se colocó entre los 50 temas más escuchados en la plataforma Spotify. De hecho, hay quienes 
medio en broma, medio en serio, aconsejan al partido naranja mejor dedicarse a componer canciones. 
Debates, sin cambios 
Rechazó el Consejo General del Instituto Nacional Electoral modificar el formato de los próximos dos debates 
presidenciales, como había solicitado Morena, a través de su representante Sergio Gutiérrez Luna. El organismo 
aceptó fallas en el primer encuentro, pero no respaldó la propuesta de hacer modificaciones. 
Se alían por continuidad 
Sellaron alianza los partidos Verde Ecologista y Encuentro Social para dar continuidad a los proyectos de la 4T. El 
acuerdo lo formalizaron el coordinador del PVEM, Manuel Velasco, y el dirigente del PES, Hugo Eric Flores, 
quienes reiteraron el respaldo a la candidata Claudia Sheinbaum, y trabajarán para consumar el plan C. 
Modifican dictamen sobre Afores 
Ajuste al dictamen de la iniciativa sobre las Afore realizó la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados, presidida por Angélica Ivonne Cisneros. El documento que se discutirá este lunes aclara que no se 
tomarán los recursos de los trabajadores en activo. Se prevé presentarlo ante el pleno el martes, y la mayoría de 
diputados de la 4T se dispone a aprobarlo. 
Amaga con más denuncias 
Nueva marcha contra la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, se realizará este sábado. Policías del estado 
volverán a salir a las calles para exigir la destitución de la secretaria de Seguridad, Marcela Muñoz. Sin embargo, 
la mandataria insiste en mantenerla en el cargo; incluso amagó con denunciar a todos los que estén involucrados 
en las movilizaciones. (El Heraldo de México -versión digital-) 
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